 
 
 
 

Fundamento
La Ley 8250, dictada en 1889, crea el Servicio de Inspección (Veterinaria) en todo el ámbito de la provincia, conforme a lo prescripto en Ley N° 7292; autorizando a organismos provinciales (Dirección de ganadería) a firmar con Colegio de veterinarios de Entre Ríos convenios para efectivizar las auditorías profesionales internas de establecimientos, vehículos, y demás elementos referido al faenamiento, abastecimiento, industrialización, transporte y comercialización de carnes para el consumo interno.
El proyecto que nos ocupa, modifica el artículo 1 de Ley 8.250, estableciendo el Servicio de Inspección y auditoría bromatológica en todo el ámbito de la provincia, de conformidad con lo prescripto en Ley 7292. Será el organismo de aplicación la actual Dirección de Agricultura y Ganadería del Ministerio de Producción, Turismo y Desarrollo económico. 
Amplia la atribución a la firma de convenios con Colegios de Profesionales Especialistas Matriculados con incumbencia en la materia de la presente, incorporando de esta manera al Colegio de Médicos Veterinarios a otras profesiones, dictadas por facultades de Entre Ríos, con competencia directa en estas actividades como son Ingenieros en Alimentos – Ingenieros en Agroalimentos o Licenciados en Bromatología. 
Los establecimientos que elaboran productos y subproductos de origen animal, obligados por esta ley a la Tasa de Servicio de Inspección y auditoria bromatológica, podrán de esta manera recurrir a otros profesionales con incumbencia específica en las tareas de manufactura y cuidado de los alimentos, como los mencionados. 
Por otro lado, el Ministerio de Producción – Turismo y Desarrollo económico, promueve la certificación conjunta de rubros de agricultura familiar, economía social y producción artesanal. Se trata mayormente de productos del tipo de quesos, embutidos secos, salazones, entre otros, y en este marco, tratando destrabar la burocracia multi institucional devenida de algunas normas, promueve implementar un esquema de certificación distinto. 
En este marco, y el caso de salames, una actividad común en nuestra región e incluida dentro de aspectos culturales, turísticos y productivos de la economía regional, limita únicamente a profesionales Médico Veterinario, como único responsable posible de controlar y auditar el proceso de elaboración y condiciones de comercialización. 
Este aspecto limita la posibilidad de contratar a otros especialistas en materia de elaboración y comercialización de este tipo de producto, como los anteriormente mencionados, aspecto que proponemos modificar con esta nueva ley que esperamos sea acompañada por los demás legisladores.













La Legislatura de la Provincia de Entre Ríos sanciona con fuerza de
LEY
Artículo 1°) Modificar el Artículo 1° - Ley 8250 el que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 1°) Establécese el Servicio de Inspección y auditoría bromatológica interna en todo el ámbito de la provincia de Entre Ríos y de conformidad a lo prescripto en Ley 7292”,
Artículo 2°) Modificar el Artículo 2° - Ley 8250 el que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 2°) La Dirección de Agricultura y Ganadería Ministerio de Producción, Turismo y Desarrollo económico, queda facultada a celebrar convenios con Colegios de Profesionales Especialistas Matriculados con incumbencia en la materia de la presente, a firmar contratos de servicios profesionales a los fines de efectivizar la inspección establecida en artículo anterior”
Artículo 3°) Modificar el Artículo 3° - Ley 8250 el que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 3°) Crease la Tasa de Servicio de Inspección y auditoria bromatológica interna que abonarán los establecimientos faenadores y elaboradores de productos y subproductos de origen animal y que percibirá el organismo de aplicación dispuesto en artículo anterior. 
Artículo 4°) Modificar el Artículo 4° - Ley 8250 el que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 4°) La Tasa creada en artículo anterior será dispuesta anualmente en Título V – Tasas Retributivas – Ley impositiva anual.”
Artículo 5°) Anular el Artículo 5° de Ley 8250 y autorizar al Poder Ejecutivo a reordenar la numeración de la misma.
Artículo 6°) De forma. 
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